
                                                                                                                    Montevideo, 7 de noviembre de 2024 

 

Autoridades de ASSE 

Dirección del Hospital Pediátrico-CHPR 

Departamento de pediatría y especialidades 

Unidad de negociación colectiva del Sindicato Médico del Uruguay 

Sociedad Uruguaya de Pediatría 

Colectivo de residentes y posgrados de pediatría de CHPR 

Por la presente, 

El colectivo de pediatras internistas de CHPR hace público el apoyo que viene brindando al colectivo de 
residentes de pediatría desde el inicio del proceso de negociación colectiva con ASSE que desencadenó 
en el actual conflicto, entendiendo dicha reivindicación de los derechos laborales no solo justa sino 
imprescindible. 

Queremos destacar la influencia que el contenido y la organización del trabajo ejercen sobre la carga 
mental del trabajador, siendo la magnitud de la carga horaria y la ausencia de tiempos de descanso 
elementos cruciales en la generación de estrés laboral. 

Por tanto, continuaremos adhiriendo a las medidas gremiales estipuladas por el colectivo de residentes, 
fomentando el trabajo en equipo, en un clima laboral de respeto mutuo y aprendizaje como lo hicimos 
hasta ahora, deseando que el conflicto se resuelva de manera seria, justa y duradera. 

En consecuencia, este colectivo médico, cuyo cargo abarca tareas asistenciales y formativas distribuidas 
en guardias de 2 internistas, los 365 días del año, entre las 12.00 pm y 8.00 am, en el único centro 
hospitalario pediátrico de referencia nacional, brindando asistencia a hasta 150 niñas, niños y 
adolescentes con patologías de alta complejidad, (cuyas funciones comprenden además de la asistencia 
de todos los pacientes que se encuentran en los 6 pisos de internación, la supervisión de los médicos 
residentes y posgrados), subraya el rol del pediatra internista en la seguridad del paciente, su familia y el 
equipo de salud todo. 

Dada la complejidad de las funciones enumeradas, considerando la dotación de camas del hospital 
pediátrico del Centro Hospitalario Pereira Rossell (150) y la relación de pacientes asistidos por médico 
pediatra,  solicitamos en forma urgente la incorporación de un tercer pediatra internista a la guardia de 
piso. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente, 



                                                                                          Colectivo de pediatras internistas de CHPR. 

 

 

 


